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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
pel Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
pubtiqueo oficialmente eu ella y cua
tro dias despues para ios demas pue
blos de la misma provincia.

(iey dt S dt Noviiiubrt i» 1855

S£ SUSCRÍ8E.
EN LOGROÑO:

Imprenta, Utografía y librarla <• D. JLddgTIüV
©MTOHíEllA, mareado 48 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS.
E® la« prlaelpalea librerías»

FRKIOS 03 SOiCRIClON
mes Í2 rs.—> 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
UB año 1^.

Futra,—Por ib mes 16 rs.—Por 
tres id. 44.— Por seis id. 84.—Por ib 
año 150.

SE PUBLI CA TODOS los .OIAS ESCEPTOLÛS DOMINGOS-

PART£ OFICIAL qu3 los Estatutos y Definiciones 
señalan á estos, ó únicamente 
tienen aptitud, según pretende el 
Tribunal de las Ordenes, para 
ostentar las insignias qne en sus 
títulos les han sido señaladas con 
marcadas limitaciones, sin reco
nocerles aquel car icter:

Considerando que dictado el 
art. 10 del Real Decreto de 1.“ 
de Agosto de 1876 y el Regla
mento provisional de 17 del mis
mo mes con el objeto, entre 
otros, de facilitar la provision 
de los cargos de la Iglesia prio- 
ral, se determinaron por el se
gundo las formalidades que de
ben llenar los eclesiásticos que 
quieran entrar de religiosos en 
algunas de las Ordenes, mandan
do que, hechas las pruebas, se 
expida al interesado la cédula 
con la que j)ueda recibir el hábi
to y llevar las insignias de reli
gioso, sin que necesiten justifi
car la hidalguía, sino cuando 
fueren nombrados para desem^ 
penar alguna plaza de Ministro 
ó Consejero, y que cuando ha
yan de profesar los eclesiásticos 
que al presenta sean Dignidades 
ó Canónigos de la Iglesia prio- 
ral, les servirá en si caso de no
viciado el año primero de resi
dencia en la Cuadral, disoosi- 
ciones qua por su misma letra 
demueatrau de una minora in* 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante Silud.

De igual bónéfloio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princes» de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Infantas Dona María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

(Conclusion.)

hacerse la profesión, sirviendo 
en su caso de noviciado el año 
primero de residencia en la Cá
tedra, respecto á las Dignidades 
y Canónigos nombrados al pre
sente:

Considerando que la cuestión 
del pleito se reduce á si los ecle- I 
siásticos que han obtenido bene- j 
ficios correspondientesá la Igle
sia exenta de las Ordenes milita
res, con la condición de ingresar 
en una de ellas, deben ó no ser 
tenidos, una vez realizadas las 
pruebas que determina el Regla
mento pro vision al de 17 de Agos
to de 1876, como freirás cléri
gos, ó sea como religiosos de las 
Ordenes, con las prerogativas

I.

dudable el derecho de los de «! 
mandantes á ingresar en las Or-Í 
denes como religiosos, despues 
de practicadas las pruebas que 
señala el Reglamento.

Considerando que la certifica
ción remitida en virtud del auto 
que abrió el término probatorio 
aparece que todos los recurren
tes realizaron en forma debida 
las referidas pruebas, contra las 
cuales nada opuso el Consejo de 
‘as Ordenes, única Autoridad 
'competente para juzgarlas; y que 
en su virtud procede que se les 
expida la correspondiente cédu
la de religio’os de dichas Orde- 

' nes, con todos los honores y 
obligaciones que las Difiniciones 
y Estatutos mirquen en relación 
á los de las Ordenes respectivas 
cuya condición y carácter podrán 
perder por tanto en virtud de las 
mismas causas prefija las para 
estos:

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo G on • 
tencioso del Consejo de Estado, 
en sesión á que asistieron: Don 
Antonio Maria Pabié^ Presiden
te; D. Miguól de los Santos Al
varez, D. Félix Oarcí i Gómez, 
D. Estéban Martínez, D. Juan 
de Cárdenas, D. Augusta Am - 
Ward, D. José Magaz, D. Padro 
de Madraso, D. Pío Gulloa, 
D. Ang d Miríí Dacarrete, Don 
Alvaro Gil Slus, D, Biduven- 

tura Garbé y D. Pedro Sanchez 
Mora.

Vengo en dejar sin efecto la 
Real órdeo impugnada de 1.* de 
Marzo de 1879^ declarando en 
su lugar que los demandantes 
tienen derecho à que se les ex
pida cédula de religiosos de una 
de las Ordenes militares, y á 
ostentar este carácter juntamen
te con la cruz de tela y la meda
lla ó cruz de plata, miéntras se 
üalten dentro de las condiciones 
que para conservarlo previenen 
las De iniciones y Estatutos de 
las mencionadas Ordenes.

Dado en Palacio á .treinta de 
Diciembre de mil ochocientas 
ochenta y u )o. —VLFJMSü. — 
El Presidenfce del Ciunj) de 
Ministros, Prájíadss WatsóSa- 
gasta.

Publicación.—Laido y publi
cado el anterior Real Decreto 
por mí el S'oretario general del 
Consejo de Estado, hallándose 
celebrando aulíencia pública la 
Sala de la Coateacioao, acordó 
quo se tanga co u ) resolución fi - 
nal en la iiitancii y autos á 
que se refiere; qjaso una á ios 
mismo?; je notificad en formi á 
las part is, y se inserte ea la Gl, - 
ceta, de que certifico.

Madrid 12 do Eiero da 1882? 
—^Antonio Alcántara.
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Adoiiuistraci^n provincial.

Ayunta alientos.

LOüKOÑO

Dod José Blanco y Bast'd»*, Alcalde 
accidental de esio capital.
Hago saber: Quo aprobada por el 

Excmo. AyuDlafflicnio Cooslitucioual 
de mi presidencia en sesión ordinaria 
del dia 18 del presente mes la airea
ción â que han de íujeiarse las cons
trucciones que se l’even à efecto en la 
calle de la Compañía, en virtud de 
las atribuciones confiere à la Cor- 
poracioD el art. 72 de la Ley munici
pal de 2 de Octubre de 1^77, ha dis
puesto anunciarlo al público, para 
que los interesados puedan hacer en 
el preciso térmico de treinta dias las 
reclamaciones que estimen pertinen» 
lea á su derecho, ailvirtiendo que el 
plano levantado por el Sr Arquitec
to, se encuentra eo la Secretaría del 
Ayuntaoniento à disposición de cuan
tos quieran examinarlos.

Logro&o 23 dí Marzo de 1882.—- 
José Blanco.

CORNAGÙ.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución de inmue
ble, cultivo y ganadería de este térnai- 
no municipal en el próximo año eco
nómico de 1882 á 1883, los contribu- 
yentes, así vecinos como forasteros, 
que hayan sufrido alteración eo su ri
queza, presentarán en la Secretaría de 
Ayuntamiento en el término de quioce 
dios las relaciones de alta ó baja, de- 
bidamtole justificadas con los docu- 
mento.s legales, sin cuyo requisito y 
trascurrido el plazo seíalado, no serán 
admitidas.

Cornago 20 de Marzo de 1882 —El 
Alcalde, Sene» Sauz.—Por su manda
do, Félix Luis, Serio.

LABUERO.

Debiendo procederse â la rectifica
ción del amillarómieiito que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribue OD territorial 
en el próximo año económico de 1882 
á 83, los coutribuyentes, así vecinos 
COBO forasteros, p escotarán en la Se
cretaría d-* este Ayuntamiento, en el 
término de quince ibas, relaciones de 
alta y baja de la ait ración que hayan 
sufrido en su riqui za debidamente Jus
tificadas y arreglabas al párrafo 3.*, 
art, 31 de la ley provisional de la 
renta timbre del Estado, sin cuyos re
quisitos y trascurrido dicho plazo, no 
les serán admiildas.

Lardero 2í de Marzo de 1882 =E1 
Alcalde, Deogracias Bastida —El Se
cretario, Fernando Gil

AN6ÜN(4.\NA.

Debiendo procedet se â la rectifica
ción del amillarami» (lio que ha de ser.

vir para girar el repartimiento de la 
contribution territorial eo el próximo 
año económico de 1882-83, los contri
buyentes, así vecioos como forasteros 
presentarán en la Secrepria d este 
Ayuntamiento en el término de veinte, 
dias relaciones de alta ó baja de la 
alteración que hayao tenido en su ri
queza, debidamente justificadas sin 
cuyo requisito y :ra.scuirido duho 
niazo, DO les se^ao admitidas.P Angüciaoa 20 de M -rzo de 1882.- 
E1 Alcalde, Casimiro Maguregui.

GALLINERO DE CAMEROS

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de has» para girar el reparti
miento de la contribución territorial 
en el pró.vimo año económico de 1882 
à 1883, los contribuyentes así vecioos 
como forasteros, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de veinte dias contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bülstin oficial, relaciones de alia 
y baja, debidamente justificadas de la 
alteración que hayan sufrido eo sus 
riquezas sin cuyo lequisíto y pasado 
que sea dicho plazo no les serán ad
mitidas.

Gallinero de Cameros 20 de Marzo 
de 1882 —El Alcalde, Antonio Gon
zalez.

TÜDELILLA.

Debiendo procederse à la rectifica- 
cioD del amillaramiento que ha de ser
vir de base para girar el reparlimien- 
to de ¡amuebles, cultivo y ganadería, 
correspondiente al ’próximo ejercicio 
de 1882 al 85 L s contribuyenUs de 
este término muDÍcipal, ora s an ve
cinos, ya forasteros, presentarán en la 
Sécrétai ía de este Ayuntamiento en el 
preciso término de quince días sus 
relaciones de alta y baja debidanvnte 
justificadas á contar con el do inser- 
cicn del pieseole en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasado dicho 
plazo y sin cuyo requisito do se ad
mitirá reciamacioD alguna.

Tudrlilia 23 de Marzo de 1882. —El 
Alcald»í. Domingo Herce.

GUER PU DE ESTADO MAYOR.

ACAWfllK

Arlicub s del Reglamento que intereta 
conocer á los que deseen ingresar 

en esía Academia.

(Continuación.)

Razones y proporcionss.

Propiedades de las razones.—Pro- 
porcíone.s. — Equid ferencias.— Pro
piedades de las proporciones —De los 
medios.

Magnitudes que varían en la misma 
relación ó en relación inversa.

Magnitudes proporcionales. — Mag
nitudes inversamente proporcionales. 
—Cuestíonts que se refieren á las 
magnitudes proporcionales ó inversa- ‘

menté proporcicnales.—-Regla de tres 
simple.—Regla de tres compuesta.— 
Método de reducción á la unidad.

Problemas

De los intereses simples y compues
tos —Descuento comercinl.—Fondos 
públicos.—Repartimientos proporcio
nales y regl.i de compañia.

Diferentes sistemas de numeración.

Principios fundamentales.—Regla 
para escribir en un íístema cualquie
ra un número escrito en el sistema 
decimal.—Regla para escribir en el 
sistema decimal un número escrito 
eu un sistema cualquiera.—Regla pa
ra escribir en un sistema cualquiera 
un número escrito en otro sistema.— 
Condiciones ue divisibilidad.—Frac
ciones análogas à las decimales.—Uso 
de los diferentes sistemas de nume
ración.

Descripción y uso de las reglas de 
cálculo.

Alg;«bra.

PRIMERA PARTE.

EMPLEO DE LOS SIGNOS Y DE LAS LETRAS 
COMO MEDIO DE ABREVIACION Y GENE

RALIZACION.

Cálculo algebraico

Preliminares.— Adición. —Sustrac
ción. — Multiplicación — Division.— 
Formación de los términos del cocien
te y residuos de la division del polioo- 

xn m—I ni 
mio a X 4-a X -b...-ha por(x;a) 

o 1 
Fracciones algebráicas.

Ecuaciones del primer prado.

Definiciones.— Resolución de una 
ecuaeion de primer grado coo una in
cógnita.—Resolución de dos ecuacio
nes de primer grado con dos incógni
tas, y en general de un número cual- 
qoi ra de ecuaciones delpirmer grado 
con igual número du incognitas.—-Sis
tema de eliminación por sustitución ó 
reduccioo. Utilidad de las cantidades 
nepativas en la resolución de los proble
mas.—Desigualdades —Casos de im
posibilidad.—Del símbolo infinito — 
Casos de ind terminación.—Fórmula 
general para resolver dos ecuacion-ts de 
primer prado con dos incógnitas —Dis
cusión.—Simetría de lis ecuacioies 
— Formulas generales para resolver 
tres ecuaciones de primer prado con tres 
incópnitas. — Permutaciou circular.— 
Discusión

Ecuaciones de segundo grado.

Cuadrado y raíz cuadrada.—Tras- 
füimacioD de las expresiones irracio
nales.—Resolución de la ecuación x’ 
=a.—Resolución déla ecuación x’-+-p 
x-+-q=o. — Raíces iguales.— Raíces 
imagioarias.—Resolución de la ecua
ción a x*-i-b X •+•0=0.—Descomposi
ción del trinomio de segundo grado en 
factores de primero.—Relaciones en
tre los coeficieottis, y las raíces de las 
ecuaciones de segundo grado. — Ejem
plos.—Cambio de signos del trinomio 
de segundo grado.—Casos en que los 
^oeficientes c ó a de la ecuación de 
égundo grado tienen valor muy pe

queño.—Ecuaciones reducibles al se- 
pundo prado.Ecuaciones bicuadra
das —Trasformacion de las expresio

nes de la forma a ±/b.—Ecua
ciones trinomias.

Progresiones y loparitmos. I

Propresiones aritméticas.-- Defini
ción. —Teoremas.—Progresiones geo
metrías —Definición —Loparitmos — 
Defioicioo.—Prjpiedabs fundamenta
les de los logaritmos.—Tablas de Ca
llet —Hallar el logaritmo de un nú
mero d:i»lo.—Características negati
vas.—Hallar el número que corres
ponde á un logaritmo dado.—Obser
vaciones sobre el uso de los logarit
mos.

SEGUNDA PARTE.

COMPLEMENTO DEL CÁLCULO ALGEBRÁlGO.

Números incon mensurables.—Defini
ción.-Cálculo de los DÚmeros ¡ncon- 
mensiirabl-'s.—Cálculo de radicates — 
Exponentesfraccionarios^ inconmensu
rables y nepativos.

Binomio.

Combinaciones,—Coordinaciones- 
Permutaciones — Combinaciones. - 
Fórmula del binomio —Potencias ds 
polinomios —Permutaciones y combi
naciones con repetición.—Potencias 
de un polinomio.—Generalización de 
la fórmula del bioomio.—Raíces de 
políoomíos.—Suma de las poteocias 
semejantes de los lérmÍDOs de una 
progresión aritmética.—Principiesdt 
la teoría de determinantes 
cíoD de un sistema de ecuaciones de 
primer grado.

Séries. '

Propiedades elementales de las séries 
—Séries cuyos términos son alterna- 
tivamenie positivos y negativos.— 
Teorema general.—Del número e.— 
Lím¡tede(l cuando m au- 
menta indifioidameDte. — Fracciones 
continuas.^Fracciones continuas pe
riódicas.

Análisis indeterminado.

Resolución de la ecuación a x-f-by 
=c en números enteros.—Aplicación 
do las fracciones continuas —Resolu
ción de ia ecuación a x -p b y =ceii 
números enteros y positivos —Resolu
ción en núiNeros enteros de m ecua
ciones con in-t-l incógnitas.—Resolu
ción en números enteros de una ecua
ción que contenga mas de dos iocóg' 
nilas «=iResoluG¡on eo números ente
ros de uu sistema de ecuaciones iD&s 
que indótermioado.

Logaritmos.

Estudio de la función exponencial' 
—De los logaritmos.—Definición por 
la función exponencial—Propiedades 
de los logaritmos.—Defioicion de pro
gresiones.—Cambio de base.—Loga* 
ritmos oeperianos.—Logarítnaos vul
gares.—Resolución de las ecoacioneí 
exponenciales.

(Se coiUinwá»}
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DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de loa vencí mien ¿os que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por co rn prado res de bienes nacionales 
con expresión de las ñncas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

CoDtiQuaoion.

JVlífíMTO

pagaré.
NOMBRES.

RMldenela. ProetUn- 
da.

Ciatt,
PUgot

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.
OBSERVACIONES.

Pia. Htt. Ana. Patetas Céís.

4464 Agastio Arenas. Sto. Domingo. Clero. B. 16 13 Abril, 1882 ISO 50
4466 Agustin Alonso. » 100 12
4469 Prancisco Murillo. » 11 87
4470 Quillermo Dabalillo. » f 6 25
4471 Idem. » $ 75
4472 Idem. Graflon. 7 56
4474 Idem. » 8 75
4475 Idem. » 19 57

Domingo García. Ventosa. 5 57
4478 Idém. » 3 62
4479 Idem » 6 85
4480 francisco Gómez. Sto. Domingo. 327 62
4481 Idom. » 118
4482 Gasimiro del Solar. » 90 37
4483 Idem. » 62 50
4484 Cipriano Morales. Ocon. 4 57
4485 Jno Moreno. Arnedillo. 3 50
4486 Idem. » 8 12
4487 Pedro Repes. Gasalarreyna. 200
4488 Aniceto Boliniaga. Sto. Domingo. 95 75
4489 Manuel Ballesteros. « 162 50
4490 Julio Morga. Logroño. 275
4491 Alejandro Ruiz. Ezcaray. 162 62
4492 jorenzo Ruiz. Logroño. 7 50
4^95 fu ato Ruiz. Sto. Domingo. ;255 37
4494 luán Villar. « 51 25
4495 Julián Villarejo. « 26 12
4496 Emeterio Sorzano. a 62 57
4497 lázaro Arenas. « 206 75
4498 Idem. « 11 88
4499 Faustino Bartolomé. « 7 25
4501 Cayetano Marin, « 180 75
4502 Idem. « 111 57
4503 Emeterio Ruiz. Molinos. 40 25
4504 Idem. a 12 63
4505 Idem. a 5 38
4506 Dimas Muntiel. c 11 25
4507 Canuto Fernandez. Calahorra. 17 6 12
4508 Bruno Gomas. « 125 25
4510 pablo García. « 45
4514 Gasimiro del Solar. Sto. Domingo* 12 56
4515 Idem. tt 50 37
4516 Idem. « 42 35
4517 Idem. « 52 50
4518 Idem. « 26 87
4519 Idem. « 18 75
4520 Idem. « 7 37
4521 Gregorio Melchor* Grafton. 33 9^

4522 Idem. « 5 o»'
4525 Idem. tt *5 12

4524 Idem. « a

4525 Manuel Alonso. « 10 i i
4526 Tomás García. tt 11 □U

KA
4527 Pedro Villar. tt 37
4S28 Eleuterio Diez. Santurdejo. 9iíl 

a*
zo

4529 Clemente S Juan. Ventosa. 31 
la

0/
17

4530 Idem; tt 13 1/

4532 Blas Diez. az
9*

□M 
dx

4533 Gaspar Villanueva. tt 4R 75
4534 Manuel S. Martin. « 25
4535 Celestino Uruñuela. < iO 

47K
. 4556 Antonio S. Martin. tt 129 501 4537 Modesto Martin. « 11 25
14538 Benigno Val gañón. tt 41 25
“4559 Eugenio Arce. « 11 25fe. 4540 Idem. ■ 122 50£,■*541 Francisco ^anclares. « 18 87
?r542 Silvestre Quintanilla. tt 19 (2S 4543 Meliton Arenas. Logroño. Î 71 88|g,4544 Idem. « F14 25
“4545 Idem. t 20 t,54Ó 90k 4546 Juan D.* Sta. Cruz. < 25 25

4547 Casimiro del Solar. Sto. Domingo. 20
12 62

4548 Idem. »
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Anuncios.

AGUSTIN ORTOMEDA
MKttQAi>ô.ôâ.ï Mayou 30,

^LOGROÑO.

I xínpirenta,litografía,llbr^ri»* ,y aloiaeen ile papelew pintados par 
deeorar habltaeioiies.

O
¡T

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
l^fancp y de colores, 

en roliós para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la- 
pjceros y toda clase de efectos de es^ 

criterio -Grán colección de cr^omos y es
tampas.—Librós en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo^ ello á precios jumamente 
económicos.—Toda cíase de impresiones incluso es 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso^
V ,

Ulereado 53 y Mayor 30

LA UNIOI>i YEL Í''ÉtMX ES'PAÑOt. 
compañía de seguros reunidos

Capital de garantía....................RVN. 48.000.000

Reservas especiales. . .............................ât.OOO.ÔOO

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Estagp^n Corapaáianaaona/, ventajosamente conocida del pu
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ra no de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para ia educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años. o

c
2
c 
ó *

De la baratura de las primas, superior á las de laa demás com 
pamas, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. f 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN Nlí^i) PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS,'DURÀIÎiTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAI. DEIIVN. I.OftO NiSo
EXIGIRLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS,

Primas anua 
les pagaderas 
tniemras viva 
el niño ÿ has
ta gue cumpla 
11 años.

Primas annales paga
deras durante Ja vida 
siinullánea del padre 
p del niño y hasta, gue 
este cumpla 11 años.

Primas a/t,ua- 
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has 
tu gue cumpla 
iQaños.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultàiitiB del padre 
y del inño y hasta gvg 
este cnmpla 19 anos-

——

EDAD 
DEL 

NIÑO.

¡ PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

¡ Edad

DEL 
NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

edad
DEL 

PADRE

EDAO 
DEL 
NIÑO.

1 313 25 1 355 1 28‘20 25 1 50‘70
2 363 30 2 388 2 31‘20 30 2 34‘50
3 422 33 3 432 3 54*20 33 3 3á‘l

, En la Subdireccion de Logroño calle Mayor num. 8 se facilitarán 
todos ios datos y explicaciones.
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